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1 Artículo 173. Contratos de suministros 
... " b) Cuando los productos se fabriquen exclusivamente para fines de investigación, experimentación, estudio o desarrollo; esta condición no se aplica a la producción en serie destinada a establecer la viabilidad comercial del producto o a recuperar los costes de investigación y desarrollo."  
C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza • Tel. 976761000 • Fax 976762600  
DECLARACIÓN DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
(Para P.N.S.P. caso de INVESTIGACIÓN) 
(Suministros > 60.000 euros con fines de investigación, art. 173 b) TRLCSP)
ANEXO 4
Nº Expediente:  
..\escudo.jpg
1.4
DATOS ECONMICOS
usuario
Acrobat PDFMaker 8.0 para Word
Acrobat Distiller 8.0.0 (Windows)
D:20081103094629+01'00'
D:20081103094821+01'00'
responsable del proyecto de investigación:
declara que el contrato correspondiente a:
se ajusta a lo indicado en el art. 173. b) del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (1)  y propone su adjudicación mediante procedimiento negociado.   
Zaragoza, 
Solicitante o titular del Proyecto de Investigación
 
Fdo.:
Cargo:
	d: 
	investigacion: 
	correspondiente: 
	Fecha: 
	Firma: 



